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Número 
de la finca 

55 

Propietario y su domicilio 

Superficie 
que se ha 
de ocupar 

Ha. 

L inderos CUlttvos y clase 

(}-()!).OO N., R amoDa y Maria Shlvestre Gil ; 
Dofia Ramona y doña M3!ría SiIlvestre 

Gil. O'Donnell , 9 Madrid ...... .... .... . 

56 

S ., Ramona y Maria Silves tre G iIl; 
E., Ramona y Macía Silvestre Gil, 
y O., Ramona y María Silvestre Gil. Monte con espar'to. 

0-06-70 N., Ra fael Silvestre G accia; S ., Ra.:. 
Dofia Ramona y doña María Sil'Vestre 

Gil. O'Donnell, 9. Madrid ...... .. .. .... . 

57 Don R afael Silvestre G accia. Calle Pa.-

mona y María Silvestre Gil ; E., Ra
mona y Maria SUvestre Gil, y O., Ra-
mona y María S¡,lveske Gil .. .. .... .. .. Monte con espu,to. 

namá, 14. Maddd .... ...... .. . . .... ....... .. o-U~-20 N., Rafael Silvestre Gaceta; S., Ra-

58 

59 

60 

61 

Don Rafael Silvestre G arcia. Oalle Pa.-
namá , 14. Madrid .. ........................ . Ü'-09-1O 

Don Rafael Stlvestre G accía. Oalle Pa.-
• namá , 14. Madrid ...... ...... .. .. ...... .... . Ü'-14-50 

Don Rafael S ilvestre G arcta. Calle P a-
namá, 14. Madrid .... ...................... . QI.OO-20 

Don Rlafael Silvestre GacCÍ'a. Oalle Pa.-
namá, 14. Madrid ...... ...... .. .. .... ...... . Ü'-S9-S0 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por la que se señala fecha para el levan~ 
tamiento del acta previa a la ocupación de la finca 
que se cita, afectada en el término municipal de 
Valverde de Júcar (Cuenca) por la reposición de 
Servidumbre de acceso a la zona urbana lindante 
con el embalse de AlarCÓn. 

Declaradas de urgencia pOi' Decre to de 4 de diciembre de 
1941 las obras del embalse de Alarcón, en el río Júcar, a los 
efootos de aplicación del aroticulo 15 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes del :ReglameIllto de 26 de abril 
de 1957, 

Esta Dirección ha acordado la ocupación de la finca del 
término municipal de Valverde de Júcar (Cuenca), afectada 
por la reposición de servidumbre de acceso a la zona urbana, 
lindan,te con el embalse de Alarcón, a cuyo efecto se pone en 
conocimiento de don Angel López Larrod'a, propietario intere
sado. que queda convocado por el presente anuncio para el día 
13 de febrero de 1967, a las doce horas, en los locales del Ayun
tamien'to de Valverde de Júcac, sin perjuicio de trasladarse al 
terreno, si lo solicita, para proceder al levantamien'to del acta 
previa a la ocupación. 

A dicho acto, al que deberán acudir inexcus3lblemente el re-
o presentaJn:te y Perito de la Administración, así como el Alcalde 

del Ayuntamiento o Concejal en qUien delegue, podrá asistir 
el propietario ejerciendo los derechos que al efecto determina 
1 artículo 512 de la mencionada Ley, en su párrafo tercero. 

Valencia, 30 de enero fe 1967.-El Ingeniero Director, Juan 
. Alll'a. Candela.-63'5-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CJ~NCIA 

DECRETO 166/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial a la Escuela de 
Aprendices «Domingo Savio», de Tarrasa (Barce-
lona ). ' 

De conformic;l.ad con lo establecido en el a.rticulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio 
de mil ·novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la facul1tad 
concedida en el apactado a) de su al'ticulo 29, con los informes 

fael Silvestre Garcia y Ramona y 
J\{:aría SiJvestre Ghl ; E., Rafael Sil
vestre Garcia, y O., Rafael Silvestre 
G3ll'CiÍa .. . .. .. .... .. .......... ........ .. .. .. .. . .. Monte con espal'ito. 

N., Rafael Silvestre Gaccía; S. Rafael 
Shlvestre García; E., R af·ael Silvestre 
García, y'o .. Rafael S ilvestre Garcia. Monte con espal'to. 

N., Rafael SilvestJre Gareta; S .. Rafael 
Shlvestre García; E. , R aiael Silvestre 
García, y O., Rafael Silvestre G arcía. Monte con espal"to. 

N., Rafael Sil'Vestre Gaccia; S. Rafael 
Shl'Vestre García; E. , RMael Silvestre 
García, y 0,., Rafael Silvestre García. Monte con es~. 

N., Rafael Silvestre García; S ., Raf~ 
SHvestre G31rcía; ' E. , Rafael. Silvestre 
García, y O., Rafael Sillvestre García. Monte con espal'ito. 

favor!lJbles de la Junta Central de Formación iProfesional In
dustrial Y del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPO INGO ; 

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no oficial re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
iniciativa privada, la Escuela de Aprendices «Domingo Savio», 
de Tarrnsa (Barcelona), con el alcance y efeotos que paca dicha 
categoría establece la Ley de vein:te de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias. 

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para d ictar las oportunas normas relaciona
daS con los requisi·tos que deben cumpUrse por el indicado Cen
tro, en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario 
escolar, así como cuantas disposiciones sean. necesarias para. el 
mejor ~umplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero' de mil novecientos seseIllta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 167/ 1967, de 19 de enero, .por el que se 
declara de utilidad pública a efectos de expropia
ción forzosa la adquisición de unas fincas adosadas 
a los muros del castillo de A lacuas (Valencia). 

En virtud de expediente reglamen·tario, a propuesta del Mi
nistro de Educación 7 Ciencia y preVia deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión · del día trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPO INGO: 

Articulo primero.-Que Par a completar la restauración y pues.. 
ta en valor del Castillo de Alacuas, provincia de Valencia, a fin 
de demoler las fincas enclawadas en el número dos de la calle 
del Santísimo Sacramento Y n úmero tres de la calle Mayor, 
propiedad respectivamente de doña MMía Orti Sena Y don Mar
nuel T árr3lga Mas, cuyas dependencias y corrales se encuentran 
adosados a los muros del citado Castillo, se declare, a tenor 
de lo dispuesto en el Mi iculo noveno de la Ley de dieciséis de 


